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PROVINCIAL
Arbitrio sobre rodaje y arrastre

Conforme se hacía constar en 
las instrucciones fijadas para la v 
exacción, del arbitrio provincial 
sobre rodaje y arrastre de vehícu
los, correspondiente al año 1964, 
dichos documentos debían remi
tirse a esta Administración antes 
del día 15 de enero actual; y 
como quiera que por parte de 
determinados Ayuntamientos no 
se ha cumplimentado el' servicio 
encomendado, no obstante haber 
vencido el plazo que tan encare
cidamente 'se recomendaba a tal 
fin, por el presente anuncio se 
pone en su conocimiento que si 
para él día 29 de febrero actual 
no han tenido entrada en la Se
cretaría de esta Corporación 
mencionados padrones, confec
cionados conforme a las instruc
ciones prescritas, se procederá 
seguidamente a ponerlo en cono
cimiento de la primera autoridad 
de la provincia, para que sean 
•sancionados, como proceda, en 
vista de su forma de proceder, 
sin perjuicio del nombramiento 
de comisionados especiales que se 
personen en los diferentes Mu
nicipios que no cumplan con su 
■deber, para su recogida, siendo 
de cuenta de los funcionarios cul
pables de esta demora, el' pago 
de cuantos gastos se originen por 

su desplazamiento a las localida
des respectivas.

Burgos, 10 de febrero de 1964. 
El Presidente, b ernando Dan- 
causa de Miguel.

Arbitrio Provincial 1963

Confeccionadas las listas de, 
reparto de pago de arbitrio pro
vincial 1963, se hallan expuestas 
en el tablón de anuncios de esta 
Hermandad Comarcal, San Pa
blo, 8-4.°, donde pueden, ser exa
minadas por todos los agriculto
res y ganaderos de este término 
de Burgos, durante los días 14 
al 25 del presente mes de febre
ro, al objeto de que' puedan pre
sentar las reclamaciones oportu
nas los afectados en este reparto.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para general conocimiento.

Burgos, 14 de febrero dé 
1964. — La Junta de Reparto 
del Gremio Fiscal.

?Rflf»8l(NA8 JIWfllALB
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado, Juez de Instruc
ción número uno de la ciu
dad de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que por proveí
do de ■ esta fecha dictado en el 
ramo de apremio de la causa nú
mero 221 de 1961, por infrac

ción de la Ley de 9 d§ mayo de 
1950, contra Isidro Montes Sanr 
tamaría, se ha acordado sacar a 
segunda y pública subasta con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación y por término de 
veinte días, las siguientes fincas 
rústicas, sitas en el término muni
cipal de Villamiel de la Sierra:

La del' polígono 1, parcela 
388, paraje “La Cabeza", de 
una superficie de 6 áreas y 82 
centiáreas, • linda norte, Agustín 
Barredo Alcalde; sur, Melitón 
Pinedo H.; este, improductivo 
y oeste, Filomena Barredo E. 
Valorada pericialmente en 10 
pesetas.

Otra del mismo polígono, par- 
cela 434, paraje “La Ladera", 
de una superficie de 5 áreas y 
20 centiáreas, linda norte, Ga
briela Montes; sur, Angel' Pé
rez Acedo; -este, Leoncio Aya’a 
y oeste, Moisés Montes, valora
da en 25 pesetas.

i Otra del polígono 2, parcela
■ 18, paraje “Campo Madera", 

con una superficie de 80 centi
áreas, linda norte, Cándido Mar
tín Santos; sur, camino Dehesa;

: este, también camino Dehesa y 
oeste, improductivo. Valorada 
en 10 pesetas.

Otra del polígono 3, parcela 
143, paraje “Los Parajones”, 
con una extensión de 6 áreas y 
40 cen¡tiáreas, linda norte, Per
fecto Pineda R.; sur, Ayunta
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miento; este, Cisiforo Montes 
¡4. y oeste, Agustín varceclo A. 
Valorada en 40 pesetas.

Otra del' mismo polígono, par
cela ¡97, paraje "Los Parajo
nes”, con una extensión de t) 
áreas y 40 centiáreas, linda nor
te, Angel Juez; sur Angel juez 
Ahedo; este Foribio Cuesta y 
oeste, Laureano Echevarría. Va- 
torada en, 40 pesetas.

Otra al mismo polígono, par
cela .592, paraje "Las Cofra
días", con una superficie de I í 
areas y 20centiáreas, linda nor
te, improductivo; sur, Ayunta
miento; este, Angel Juez y oeste, 
Ayuntamiento. Valorada en 30 
pesetas.

Otra también del mismo polí
gono, parcela /2b, con una ex
tensión de 3 áreas y 60 centiá
reas, al término "Los Barajo
nes ", linda norte, Saiustiano 
Juez J.; sur, tiros. Julián ^Mar
tínez; este, Zoilo juez y oeste, 
Safustiano Juez. Valorada en 
45 pesetas.

Otra igualmente de dicho po
lígono, parcela 1.252, paraje 

Lastras Ortega ’,, con una su- 
nerficie de 13 áreas y 60 centiá
reas, linda norte, Ayuntamiento; 
este, Paulino Echevarría; sur, 
Nicolás Echevarría y oeste, León 
Hernando P. Valorada en 50 
pesetas.

Otra también del poolígono .3, 
parcela 1.490, paraje “Fuente 
Cardo”, linda norte, León Her
nando P.; sur, improductivo; 
este, Aquilino del Hoyo S. y 
oeste Donato Montes. Valorada 
en 65 pesetas.

Otra del mismo polígono, per- 
ce’a 1.662,. al pago de “Lina
res”, linda al' norte, Casiano 
Carcedo A.; sur, Moisés Mon
tes ; este, Ramón Cuesta Eche
varría y oeste, Francisco Juez 
H. Valorada en 35 pesetas.

Otra del polígono 4, parcela 
67, con una superficie de 2 áreas 
linda ál norte, Leoncio Ayala; 

sur, Lucio Montes P.; este, In
dalecio Echevarría y oeste, F eli
pe Hernando 8.; al pago “Los 
Navares”. Valorada en 30 pe
setas.

Otra en el mismo polígono, 
parcela 67, al pago de “Los Ña- 
vares”, con una extensión de 2 
áreas 80 centiáreas, linda norte, 
Zoilo Juez; sur, Luis Montes 
P.; este Indalecio Echevarría y 
oeste, Felipe Hernando 8. Valo
rada en 50 pesetas.

La subasta tendrá lugar doble 
y simultáneamente en este Juz
gado y en el de Paz de Villa- 
miel' de la Sierra, el día 21 de 
marzo próximo y hora de las on
ce y treinta,- y para poder tomar 
parte en ella, deberán los Imita
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, 

■al 10 por 100 efectivo del valor 
de las fincas que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Sé devolverán dichas consig
naciones a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depó- 
to cómo garantía del cumpli
miento de su obligación y en su 
caso, como parte del precio de 
la venta.

Ño se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del valor que sirve de tipo 
para esta subasta, y podrán ha
cerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Dichas fincas salen a subasta 
en un solo lote y sin suplir prer 
viamente la falta de títulos de 
propiedad.

Dado en Burgos, a doce de 
febrero de mil novecientos sesen
ta y cuatro.—El Juez, José Luis 
Olías Grinda.

Don Rómulo Martí' Gutiérrez, 
Juez Municipal del núme
ro 2 de Burgos,

Hago saber: Que en ¡os autos 
a que luego se hará mención, se 
ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a veintitrés de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro. 
Habiendo visto y oído el señor 
don- Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número 2 de 
esta ciudad, los precedentes autos 
de proceso de cognición, segui
dos a instancia del Procurador 
don lomas Mañero de la Fuen
te, en nombre y representación 
de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria de Burgos, defendida 
por el Letrado don Fernando 
Dancausa de Miguel, contra 
herederos de don José Beazcúa 
Gómez, vecino que fue de Bri- 
viesca, sobre reclamación de can
tidad, y

Fallo: Que estimando la de
manda interpuesta por el Procu
rador don 1 omás Mañero de la 
Fuente, en nombre y representa
ción de la Cámara Oficial Sin
dical' Agraria, contra los , here
deros de don José Beazcúa Gó
mez, debo condenar y condeno 
a éstos a.que abonen a la parte 
actora la suma de mil doscien
tas cuarenta y seis pesetas con 
noventa y cinco céntimos, con
denando igualmente a dicha par
te demandada al pago de las 
costas del juicio. Notifíquese es
ta sentencia en la forma preve
nida en el art. 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, dada la 
rebeldía dé la parte demandada. 
Así por. esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Rómu
lo Martí.—Rubricado.

Concuerda con el original. Y 
para que conste y sirva de noti
ficación" a los herederos de don 
José Beazcúa Gómez, expido el 
presente en Burgos, a 24 de ene
ro de 1964.—El Secretario, (ile
gible) .

783—D 164'15
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Don José Olías Grinda, Magis
trado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 
uno de esta ciudad de Bur
gos,

Hago saber: Que en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos cd( 
este Juzgado, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico de 
Obreros de Burgos, contra doña 
Adela Riaño Rodríguez, mayoi 
de edad, y. vecina de Villadiego, 
se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte 
c|as, la finca urbana que luego 

se dirá, para la cual se señala 
el día diecisiete de marzo próxi
mo, a las doce de su mañana, la 
que tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado, y en la 
del Juzgado de igual clase de 
Villadiego, simultáneamente, y 
con arreglo a las condiciones que 
luego se expresarán.

Finca que se subasta x
Una casa sita en Villadiego, 

en la calle de General Mola, se
ñalada con el núm. i i, que lin
da derecha entrando, con otra 
casa núm. 13, de José Somav'.- 
lla¡ izquierda, casa núm, 9 de 
Teódula Delgado;, espalda, Gil 
Renedo y Jesús de Grado, y al 
frente, calle de su situación, la 
que ha sido valorada en cuatro
cientas cincuenta mil pesetas.

Condiciones
1. a Para tomar parte en "la 

subasta, es requisito indispensa
ble que los Imitadores consignen, 
en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación, sin cu
yo requisito, no podrán tomar 
parte.

2. a Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

3. a Que no se han presenta
do títulos de propiedad de refe
rida finca, los que podrá suplir 
el' rematante en la forma dispues
ta por la Ley Hipotecaria.

Dado en Burgos, a once de 
febrero de mil novecientos sesen
ta y cuatro. — Ante mí, (ilegi
ble).

810. —D-173'15

Aranda de Duero
Don Félix Manzanos Ruiz, Se

cretario del Juzgado Comar
cal de Aranda de Duero, 
provincia de Burgos,

Doy testimonio: Que en los 
autos de proceso de cognición 
instados por doña Raquel Pas
cual Melero, contra don Juan 
López y otros, se han dictadc 
las siguientes literales:

Providencia.—Juez señor Na
varro, Aranda de Duero, vein
tiocho de enero de mil novecien
tos sesenta y tres. Dada cuenta, 
presentado el anterior escrito con 
la certificación a que se hace 
mención; únase todo ello alo' 
autos de su razón, entregándose 
la copia al Procurador de la 
parte actora. — Y acreditándose 
fehacientemente el fallecimiento 

j del demandado don Juan Lope;
y Martínez, de conformidad con 

; lo dispuesto en el art. 9.° de la 
i Ley de Enjuiciamiento Civil, se 

tiene por cesado al Procurado!
. don Manuel Martín Manrique, 

en la representación que el alu
dido ostentaba en este procedi-

! miento, y en virtud de lo esta- 
¡ tuído en, el núm. 7.° del mencio- 
I nado precepto, cítese a los cau- 
■ sahabientes del finado, su viuda 
, doña Teresa Tobes Miguel y_ 
; sus hijos doña Felisa, don José, 

doña Teresa y don Alejandro, 
para que en el plazo de quince 
días se personen en los presentes

, autos, bajo apercibimiento de le 
¡ que haya lugar. Lo manda y 

firma SS. de que doy fe.—Na
varro.—Ante nú: Félix Manza
nos.—Rubricados.

Providencia.-—Juez señor Na
varro,—Aranda de Duero, uno 
de febrero de mil novecientos se
senta y cuatro.—-Dada cuenta; 

presentado el anterior escrito con 
el exhorto a que se hace mención 
y como se pide, únase todo ello 
a los autos de su razón, publi 
candóse edictos en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y B. O. 
de esta provincia, citando a do
ña Felisa López Tobes para que 
en plazo de quince días se per
sone en los autos, bajo aperci
bimiento de. lo que haya lugar 
en derecho.—Lo manda y nrma 
S. S., de que doy fe.—Navarro. 
Ante nú,—Félix Manzanos. — 
Rubricados.

Lo testimoniado concuerda 
bien y fielmente con sus origina
les, a los que me remito en caso 
necesario, y para qué conste y 
sirva de notificación y citación a 
doña Felisa López Tobes, for
malizo el presente, que firmo y 
sello en Aranda de Duero, a uno 
de febrero de mil novecientos se
senta y cuatro.—-El Secretario, 
(ilegible). ■

811-0-225,15 .

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, en pro
videncia de esta fecha, dictada en 
el sumario seguido en este Juz
gado con el número 11 de 1964, 
por el supuesto delito de tenen
cia ilícita de arma de fuego, por 
la presente se cita de compare
cencia ante este Juzgado, en el 
plazo de cinco días, a don José 
Luis Santalo R. Viguri, con do
micilio en Madrid, calle López 
de Hoyos, núm. 7, en la actua
lidad en ignorado patader£>, a 
fin de recibirle declaración y 
practicar las delnas diligencias 
que el estado del sumario acom- 
seje, con las advertencias lega
les.

Y para que conste, cumplien
do lo ordenado, y sirva de cita
ción al expresado, extiendo lá 
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presente cédula en Briviesca, a 
doce de febrero de mil novcien- 
tos sesenta y cuatro.—El' Secre
tario Judicial, (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES 
oeliOitieii ü loMiia te Burgos

Servicio de Electricidad
Para conocimiento de los inte

resados, y a efectos oportunos, 
esta Delegación de Industria ha
ce pública la resolución adopta 
da en expediente presentado en 
estas Oficinas por la Empresa 
“Martínez Adúriz, S. L. , la 
cual adquiere energía eléctrica 
a "Iberduero, S. A.”, y solicitó 
le fuera revisado el Recargo Por
centual que ha aplicado en las 
tarifas' de suministro de energía 
durante el año 1963.
Cazadores y Pescadores de Bur-

La firma indicada, que sumi
nistra energía en las localidades 
de Trespaderne, P a 1 az u e 1 o s, 
Arroyuelo, Cadiñanos, Cillaper- 
lata, Merindad de Cuesta Urria, 
Villapanillo, Villavedeo, Las 
Quintanillas, Ael, Hierro, Le- 
chedo, Santa Coloma, E.xtramia- 
na, Quintanilla Monte Cabezas, 
Valle de Tobalina, Pedrosa de 
Tobalina, La Orden, Valujera, 
Edeso, Rufrancos, Junta de la | 
Cerca Críales, Betarres, Villate, 
Villamar, La Riva, Recuenco, 
Río de Losa, Quintanilla la Oja- | 
da, San Panitaleón, Río de Lo
sa, Villaluenga, San Llórente, 
■unta de Oteo de Losa, Oteo de 

Losa, Paresotas, Navagos, Mo- 
mediano, Perex, Castricciones, 
Robredo, Calzada, Quincoces de 
Yuso, Lastras de la Torre, Vi- 
llabasil, Castresana, Gobantes, 
Aforados de Moneo, Villarán, 
Junta de Trasloma, Villaventíni, 
y aplica las Tarifas que fueron 
aprobadas por esta Delegación 
y publicadas en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, núm. 112, 
correspondiente al día 16 de ma

yo de 1962, aplicará en los su
ministros realizados en el año ac
tual 1964, un Recargo Porcen
tual del 10 por 100 (diez por 
ciento), o sea igual al que ha 
aplicado durante el año 1963, 
todo ello de acuerdo con las dis
posiciones y normas vigentes en 
la materia, y de acuerdo igual
mente con lo señalado en el apar
tado tercero de la O. M. de 26 
de julio de 1958 “Boletín Ofi
cial” del Estado, núm. 183).

Burgos, 10 de febrero de 
1964.—El Ingeniero Jefe, An
tonio López-Monis y Monis.

~756.-D-182,15
i

Para conocimiento de los in
teresados y a los efectos oportu
nos, esta Delegación de Indus
tria hace pública la resolución 
adoptada en expediente presen
tado en estas Oficinas por la 
Empresa “Aurora Adúriz Pérez 
— Electro Harinera”, para Re
visión del' Recargo Porcentual 
aplicado durante el año 1963, 
entidad que distribuye energía 
procedente de “Iberduero, S. A." 
y suministra en las localidades 
de:

Merindad de Montija: San 
Pelayo, Agüera, Bercedo, No- 
ceco, Quintanilla de Pienza. Vi- 
liasante de Montija, Loma, EJ 
Crucero, El Rivcro, Barcenillas, 
Revilla de Pienza, Quintanilla, ■ 
Bárcena de Pienza, Junta de 
Fraslaloma: Tabliega, Cubillos, 
Medina de Pomar, Santiurde, ' 
San Martín de Mancobo; Me- ; 
rindad de Castilla la Vieja: Ba- I 
rriosuso, Céspedes, Villamerán, 
Miñón; Aforados de Moneo: 
Bustillo, Moneo; Merindad de ' 
Cuesta Urria: Pradolamata, Val- 
mayor, Almendres, San Cristo- ¡ 
bal de Almendres, Cebolleros, 1 
Nofuentes y Medina de Pomar, 
y aplica las Tarifas que por es
ta Delegación, le fueron aproba
das en' su día y publicadas en el 

Boletín Oficial” de la provin

cia, rijúm. 112, correspondiente 
al día 16 de mayo de 1962, apli
carán en los suministros realiza
dos en el año 1964, un Recargo 
Porcentual del 20 (veinte) por 
ciento, o sea igual al que ha apli
cado durante el año 1963, tpdo 
ello de acuerdo con las disposi
ciones y normas vigentes en la 
materia, y de acuerdo igualmen
te con lo señalado en el aparta
do tercero de laz-O. M. de 26 
de julio de 1958, (Boletín Ofi
cial” del Estado, núm 183).

Burgos, 10 de febrero de 
1964.—El Ingeniero Jefe, An
tonio López-Monis y Monis.

757.-0-161'15

HVllNTfiMlENTO DE BURGOS
Se recuerda a todos los pro

pietarios de carro qúe no sean 
de motor, la obligación en 
que se encuentran de efectuar 
en la Sección de Arbitrios de la 
Secretaría General de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, don
de se les facilitarán los oportu
nos impresos, la • inscripción de 
los mismos a los efectos de for
mar la matrícua de los derechos 
y tasas por rodaje y arrastre por 
vías municipales que regula la 
ordenanza núm. 37 de exaccio
nes, dentro del plazo que finali
zará el último día del mes 'de 
febrero.

. Transcurrido dicho plazo y 
de conformidad con lo estable
cido en el artículo once de la 
ordenanza citada, serán retira
dos de la circulación los vehícu
los que no figuren en el padrón 
y sancionados de acuerdo con las 
multas que señala el artículo 
doce.

Burgos, 7 de febrero de 1964. 
El Alcalde, Honorato Martín- 
Cobos Lagiiera.

733.—D-91,10
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Por don Rubén Riaño Fer
nández se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licen
cia para apertura de un local des
tinado a taller de reparaciones 
eléctricas del automóvil, sito en 
la Plaza de Logroño, número 5, 
bajo.

Para dar cumplimiento, a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo PÜ del 
vigente Reglamento de industrias 
y actividades molestas, insalu
bres, nocivas y peligrosas, se 
abre información pública por el 
término de diez días, a contar de 
la fecha de la publicación de es-

des y de la Pola, Secretario ge
neral, y don Angel Lorenzo Po- 
laino Anltonino, Interventor, ¿e 
celebró sesión ordinaria.

Dio comienzo a las diez y 
nueve horas y treinta minutos, 
adoptándose los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el acta de la se- ¡ 
sión celebrada en día 9 de los 
corrientes.

DICTAMENES

Arbitrios.
2. Anular los recibos pen

dientes de cobro por el concepto 
de “Inspección de Motores y

te anuncio en el “Boletín Oficial 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan . 
formular las observaciones que i 
estimen pertinentes, a cuyo efec- j 
to se hace saber que eí expedinte 
que se instruye con motivo de la ; 
indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de i 
Servicios Públicos de la Secreta- | 
ría General de este Ayuntamierí- 
to, donde podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 7 de febrero de 1964.
E,1 Alcalde,

775—D-lo7‘15

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni
cipal Permanente en la se
sión celebrada el día 16 de 
octubre de 1963.

Bajo la presidencia del Ilus- 
trísimo señor Alcade don Ho
norato Martín-Cobos Lagüera, y 
con asistencia de los señores don 
Antonio Bienzobas Mígía, don 
Vicente Pérez Ortega, don Luis 
Alberdi Elola, don Teófilo Itu- 
rriaga del Olmo, don Luis Gar
cía Linares, don José Villaver- 
de Cortezón y don Vicente Re
dondo Andrés, Tenientes de Al
calde; don Manuel de Benavi-

periodos de 1957 y sucesivos, por 
un motor instalado en eí local 
número 11, calle Melchor Prie
to, a’ nombre de don José Luis 
Alonso Carballeda.

3. Excluir del padrón for
mado para el percibo de los de
rechos o tasas por Vigilancia 
Nocturna”, a la casa núme/o 21, 
calle Cartuja, propiedad de do
ña Remedios Villanueva Gutié
rrez.

4. Anular los recibós gira
dos por los años 1962 y 1.963, 
por “Vigilancia Nocturna”, ai 
establecimiento propiedad de do
ña clara González Langa, sito.en 
calle San Pedro de Cardeña, nu
mero 4, en que figura inciu'da 
en el epígrafe 9.145 c), y que en 
su lugar se le giren los recibos 
correspondientes al e p í g r a fe 

■D. 148 d), con cuota anual de 
60 pesetas.

5. Idem, los recibos pendien
tes de cobro por el concepto de 
“Vigilancia Nocturna”, por el 
comercio de comestibles, sito en 
calle Alfareros, número 21, que 
figuraba a nombre de doña Nati
vidad Ríocerezo Arroyo, por 
haber causado baja en 1961.

6. Dar de baja en el padrón 
formado para el percibo de los 
derechos o tasas por “Recogida 
de Basuras”, a don Adonis Ro
dríguez Palacra, por el estableci

miento de su propiedad sito en 
la calle Concepción, número 21, 
con anulación de los recibos de 
1962, que se encuentran pen
dientes y reiterarle la obligación 
de pago de los derechos por el 
anuncio colocado en la calle 
Santa Cruz, número 6.

7. Desestimar la petición for
mulada por don Ricardo Lara 
Ramos^ solicitando la exención 
de pago de los derechos o tasas 
por “Recogida de Basuras”, por 
el establecimiento de su propie 
dad sito en el Paseo de los Pi
sones, número 27.

8. Idem, de la petición for- 
mulada- por Herederos de doña 
Vicenta Vivar Ibeas, propieta
rios de la casa número 11, calle 
Santa Clara, solicitando la ex
clusión de este inmueble del pa
drón del arbitrio no fiscal sobre 
edificación deficiente.

9. Idem, la petición de don 
Bernardo Güemez Padilla, soli
citando la exclusión del mismo 
arbitrio, de la casa dv su propie
dad, número 8, de la calle Ma
drid.
Caminos, paseos y jardines.

10. Autorizar a don Angel 
de la Fuente Gallardo, para 
construir un pozo en una finca 
rústica al término de “La Lám
para”.

1 1. Idem al mismo para cer
car con alambre la finca anterior.

Hacienda.
12. Aprobar las cuentas que 

rinden los Conserjes de los Mer
cados de Abastos de las zonas 
Norte y Sur, correspondientes al 
mes de septiembre, las cuales as 
cienden a 73.367,10 y 53.2.3o,70 
oesetas, respectivamente.

13. Declarar desierta la su
basta de las obras de pavimenta
ción del Paseo del Espolón en 
la parte correspondiente al Pa
seo de las Acacias, por falta de 
licitadores, y que se anuncie nue
va subasta con sujeción a idénti-
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cu pliego de condiciones y presu
puesto.

Obras.
14. Autorizar a don Vale

riano Marín Velasco, para in
crustar en la general el ramal de 
alcantarillado de la casa núme
ro 5, duplicado, calle antigua, 
del Barrio de Gamonal.

Siersonal.
15. Desestimar 1 a petición 

formulada por don Julián Quin
tana Contreras, por no existir 
omisión alguna por parte del 
Ayuntamiento, ya que dada la 
circunstancia de ser voluntaria la 
afiliación al antiguo Retiro Obre
ro, no procede el abono del Sub
sidio.

16. Idem, la reclamación 
formulada por don Luis Eróles 
Campomar y, otros, todos ellos 
obreros del Ayuntamiento, sobre 
que se les siga abonando las pa
gas extraordinarias reglamenta
rias de 30 días, en lugar de los 
15 señalados en la legislación la
boral vigente.

17. Idem, el escrito de recla
mación presentado por los fun
cionarios del Cuerpo de Arbi
trios, don Alfonso Carrilo Orte
ga y otros, sobre cye se les equi
pare en los sueldos con arreglo 
a sus categorías partiendo del 
mínimo establecido para los Vi
gilantes del mismo Cuerpo.

18. Que el Bombero de 2.a 
don Agustín Gonzalo Mansilla 
Ahedo, deberá reintegrar la can
tidad de 750 pesetas, que le fue
ron concedidas como premio de 
natalidad a cargo de la Mutua
lidad Nacional, por haberse com- 
probdo que dicho señor no cuen
ta con un año de cotización, se
gún dispone el art 57 de los Es
tatutos de aquélla.

19 al 23. Rectificar en más 
por el concepto de “Derechos 
Adquiridos”, las pensiones de 
jubilación concedidas a los si
guientes Vigilantes de Arbitrios,

en las cuantías que se señalan y 
efectos de percepción: A don Ju
lián Quintana Contreras, 453,19 
pesetas mensuales, desde l.° de 
diciembre de 1962; a don Fede
rico Martínez García, 134,34 
pesetas, a partir de idéntica fe
cha; a don José García Estala- 
yo, 295,55 pesetas desde 1 ,J de 
agosto de i 962; a don 1 imoteo 
Arribas Rodrigo, 412 pesetas a 
partir de la misma fecha y a don 
Venerando Pérez, 134,34 pías, a 
partir de 1.° de diciembre de 
1962, todas estas diferencias, se 
efectuarán en cumplimiento de 
Sentencia dictada por el Tribu
nal Provincial' de lo Contencioso 
Administrativo, en 23 de enero 
del año actual.

24. Conceder al Bombero 
de 2.a de este Ayuntamiento,- 
don José Luis Zamanillo Varo
na, la cantidad de 5.000 pesetas, 
correspondientes al pago de 
“Ayuda por Nupcialidad”, de
terminado en el art. 56 de los 
Estatutos de la Mutualidad Na
cional.
Cuentas.

Se aprobaron diversas cuentas.

Asuntos. de la Alcaldía y docu- 
' mentas recibidos.

La Comisión quedó enterada 
de varios.

Se acordó dar las gracias por 
varios donativos con destino al 
Hospital de San Juan.

Escrito del Ingeniero Jefe de 
la Sección Técnica 1.a de la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero, indicando que el motivo 
de la subida del presupuesto pa
ra la reparación del encauza- 
miento del Arlanzón, trozos 1.° 
.y 2.°, de 6.739.750,27 pesetas 
a 8.087.700,32pesetas, obedece 
a que por estar redactado el año 
pasado y en razón del aumento 
de los precios de obras que en el 
presente año se ha experimenta
do, ha sido preciso elevar el pre
supuesto primitivo para que lio

quede desierta la jecución de las 
obras. Se acordó conste esta acla
ración en el oportuno expediente 
junto al acuerdo de la coopera
ción económica del Ayuntamien
to a dichas obras.

El Capitular don Teófilo Itu- 
rriaga del Olmo, Delegado del 
Servicio de Tráfico del Ayun
tamiento, que ha asistido al IV 
Congreso Internacional de Trá
fico recientemente celebrado en 
Madrid, informó a la Permanen
te del desarrollo del mismo, des
tacando la excelente organiza
ción, con asistencia de 38 peíses, 
habiéndose realizado estu dios

■ muy interesantes y minuciosos 
sobre la circulación interior de

i las poblaciones, señalización, 
! educación ciudadana del peatón 

. y otros distintos extremos relaclo- 
; nados con la materia, obtenién

dose unas conclusiones sumamen- 
i te prácticas y muy útiles para la 
i cuestión del tráfico. La Comi- 
. sión quedó enterada, acordando 

expresar la felicitación a la Di
misión Organizadora del Con
greso por su acertada labor y los 
excelentes resultados de las deli- 

| beraciones.
I Se levantó la sesión a las vein

te horas y diez minutos.
' Burgos, 17 de octubre d,e

1963.— El Secretario general, 
i Manuel de Benavides y de la
■ Pola.I

Ayuntamiento de Pineda 
H Trasmonte
I Habiendo sido aprobado poi 

esta Corporación municipal el 
proyecto del presupuesto extra
ordinario, formado para poder 
atender al pago de la instalación 
del servicio telefónico en esta 
localidad, se halla expuesto di
cho documento en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días hábiles, en los que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen y durante cuyo plazo po
drán formularse cuantas recia-
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¡naciones o entidades interesadas 
que se mencionan éh¡ el art. 656, 
de la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público, a los 
efectos indicados en el párrafo 
3.° del art. 696, de la Ley y 
sus concordantes, así como a lo 
dispuesto en el Reglamento de 
Haciendas Locales y para ge- ' 
neral conocimiento.

Pineda Trasmonte, 8 de fe- ¡ 
brero de 1964. —— El Alcalde, 
Celestino Elena. i

Ayuntamiento de Tardajos

En cumplimiento de lo acor
dado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia en sesión de 19 de 
enero pasado, a virtud del expe
diente que se instruye para la 
enajenación en pública subasta 
de los edificios pertenecientes a 
los propios, y que al final se de
tallan, con el fin de utilizar el 
importe de su venta como uno de 
los recursos que han de nutrir el' 
presupuesto extraordinario para 
el abastecimiento de aguas, se 
abre información pública, por 
término de quince días, para oír 
cuantas reclamaciones pu e d a n 
formularse, pudiendo ser exami
nado dicho expediente en la Se
cretaría del' Ayuntamiento duj 
rante el mencionado plazo.

1. Una casa sita en el cas-

Tardajos 7 de febrero de
1964.- —El Alcalde, Emilio Mi
guel. ,

Habiendo sido aprobadas por 
este Ayuntamiento las nuevas or
denanzas fiscales que a continua
ción se expresan, quedan expues
tas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, de confor
midad a lo establecido en el ar
tículo 722 de la Ley de Régi
men Local, durante el' cual pue
den ser libremente examinadas 
por los vecinos que lo deseen y 
formular las reclamaciones que 
consideren justas.

Nuevas ordenanzas
De arbitrio con fin no fiscal 

sobre adecentamiento, revoque y 
blanqueo de fachadas.

Sobre tránsito de animales do
mésticos por la vía pública.

Desagüe de canalones y otros 
a la vía pública.

Tardajos, 10 de febrero de 
1964.—El Alcalde, Emilio Mi
guel.

Ayuntamiento de Briitiesca
EDICTO

Aprobadas por el Ayunta
miento las modificaciones de las 
Ordenanzas fiscales que a conli-

Servicios de Alcantarillado y 
colector general..

Servicio suministro de agua a 
domicilios.

Entrada de carruajes en edi
ficios particulares.

Aprovechamiento del subsue
lo, sueío y vuelo de la vía públi
ca y terrenos del común.

Colocación de mesas en los 
cafés y establecimientos análo
gos «en la vía pública y kioscos.

Escaparates, letreros y demas 
formas de publicidad visi bles 
desde la vía pública.

Rodaje o arrastre de vehícu
los por vías municipales.

Briviesca, 15 de febrero de 
1964.—El Alcalde, Ricardo 
Villanueva.

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1964, 
estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo cual- 
-quier habitante del término o per-: 
sona interesada podrá presentar 

1 contra el mismo las reclamacio
nes que estime convenientes, ante 

; quien y como corresponde, con 
1 arreglo al artículo 683 y concor

dantes de la Ley de’ Régimen 
Local.

Briviesca, 15 de febrero de
co de esta villa de Tardajos, y 
-su calle de Lomas, que linda por 
derecha entrando con calle del 
Olmo; izquierda, casa de doña 
Ventara Angulo Saldaña y es
palda o fondo con patio de ser
vidumbre y casa
nano Velasco de Abajo.

2. Otro edificio en la calle 
del Olmo, que linda por derecha, 
con patín y casa de don Alejan
dro Mayoral Larrá; izquierda, 
casa de don Federico Manrique 
Romartínez y espalda o fondo, 
con calle del Obispo Tobar.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

nuación se expresan, que han de 
regir a partir del ejercicio actual, 
quedan expuestas al público, en 
la Secretaría Municipal, durante 
el . plazo de quince días, dentro 
de los cuales se admitirán las re

de los interesados legítimos, con
forme determina el artículo 722 
de la Ley de Régimen Local.
. Ordenanzas que se indican .

Prestación personal y de 
transportes.

Servicios de Matadero.
Recogida de basuras de los 

domicilios particulares.

1964.—El Alcalde, Ri c a r d o 
Villanueva.

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de ConiriBuciones

Zona de Sedaño
Don Calixto Fernández Martí

nez, Recaudador de Contri
buciones de la Zona de Se
daño,

Llago saber: Que en expedien
te ejecutivo que instruyo por dé
bito a la Hacienda Pública, se 
ha dictado, con fecha 13 de fe
brero de 1964, providencia acor

de don Vale-, clamaciones contra las mbmas
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dando la venta en pública subas
ta, ajustada a ías prescripciones 
del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación,, los bienes que a 
continuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el Juez de 
Paz, se celebrará el 9 de marzo 
de 1964, en el Juzgado de Paz- 
Soncillo, a las 16 horas.

Un edificio a nombre de He
rederos de Benito Zamanillo Za
manillo,sita en la Entidad Me
nor de Munilla de Valle Valde- 
zana, calle San Miguel, consta 
de planta baja, piso y desván; lin
da al frente, entrando, ejido; es
palda,'finca de Natalia Diez; 
derecha, entrando, Natalia Diez; 
izquierda, huerto. Líquido impo
nible, 80.000 pesetas; Capitali
zación de la misma, 2.000; Va
lor para subasta, 1.333,34 pese
tas.

Otro edificio, (propiedad de!' 
deudor, D. Herederos de Benito 
Zamanillo Zamanillo, sita er 
Munilla, calle San Miguel, en 
ruinas, compuesto de planta ba
ja y piso, que linda: frente en
trando, ejido; espalda, campo 
del pueblo; derecha entrando, 
camino de servidumbre-, izquier
da, pajar de herederos de Ilde
fonso Fernández. Líquido, 80 pe
setas; Capitalización de la mis- 
iina, 2.000 pesetas; Valor para 
la subasta, 1.333,34 pesetas.

Otro edificio a nombre det 
deudor, D. Julián Hera Villa- 
nueva, sito en el pueblo de Mu
nilla, calle San Miguel, hoy re
ducido a solar; que linda frente, 
camino; .espalda, herederos de 

.Manuel Fernández; derecha en
trando. camino; izquierda, Cami
lo Rodrigo. Líquido, 80 pesetas; 
Capitalización de la misma, 
2.000 pesetas: Valor para la su
basta, 1.333,34 pesetas.

Otro edificio a nombre del 
'deudor, Juan Hera Hoz., sito en 
el mismo pueblo de Munilla, y 
callé de San Miguel, linda, fren
te entrando, calle; espalda, ca

lle; derecha entrando, calle; iz
quierda, herederos de Ildefonso 
Fernández Diez; consta de plan
ta baja -y piso. Líquido imponi
ble, 30 pesetas; capitalización de 
la misma, 750 pesetas, Valor pa
ra la subasta, 500 pesetas.

Otro edificio actualmente so
lar, a nombre del deudor don Jo
sé Fernández Díaz, sito en el 
mismo pueblo de Múnilla y ca
lle de San Miguel; linda frente 

¡ entrando, calle; espalda, Victo
riano Bustamante; derecha en
trando, Juliana Hera ; izquierda, 
ejido y herederos de Angel Ser
na. Líquido imponible, 80 pese
tas; capitalización, 2.000 pese
tas; valor pará la subasta, pese
tas 1.333,34.

Condiciones para la subasta

1? Los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de mani
fiesto en la Oficina de Recau
dación hasta el día mismo de la 
subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin dere
cho a exigir ningunos otros.

1 .a La certificación de los 
extremos que sobre la titulación 
dominical de tales bienes cons- ¡ 
ten en el Registro, estará de ma- ■ 
nifiesto en esta Oficina de Re
caudación hasta el mismo día de 
la subasta, debiendo conformarse 
con ella los licitadores, sin dere
cho a exigir ninguna otra clase 
de titulación.

1. a No existiendo inscritos 
títulos de dominio, el rematante 
deberá promover la inscripción 
por ios medios establecidos en el 

1 itulo VI de la Ley Hipoteca 
ria, dentro de plazo de dos me
ses, desde que se otorgue la co
rrespondiente escritura de venta.

2. ‘l Para tomar parte en la
subasta será requisito indispen
sable depositar previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 
100 del tipo base de enajenación 
de los bienes sobre los que se de
see licitar, „ j

3. a El rematante vendrá 
obligado a entregar al Recauda
dor, en el acto o dentro de los 
tres días siguientes, el precio de 
la adjudicación, deducido el im
porte del depósito contituído.

4. a Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la enr 
trega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, 
que será ingresado en el Tesoro 
público.

Advertencia. — Los deudo
res o sus causahabientes, y los 
acreedores hipotecarios en su de
fecto, podrán liberar las fincas 
antes de que llegue a concumarse 
la adjudicación, pagando el prin
cipal; recargos y costas del pro
cedimiento.

En Sedaño, a 13 de febrero 
de 1964.—El Recaudador, Ca
lixto Fernández Martínez.

Amaos PART1C11AMS
Ayuntamiento de Pino de „ 

Bureba

■ En el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, "se inserta un anun
cio de este Ayuntamiento, y ha
biendo sufrido algún error, se 
subsanan en la forma siguiente:

La admisión de plicas es hasta 
el décimo día hábil, hora las 12.

Precio de la obra, es de pese
tas 497.399,15.

Queda igual todo el resto del 
anuncio que se insertó en el “Bo
letín Oficial”, núm. 31, de fecha 
7 del actual, lo que hago público 
para general conocimiento.

Pino de Bureba, 11 de febre
ro de 1964.—El Alcalde, Pa~ 
comio Santamaría.
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